
Miércoles 9 de Julio de 1856. 

Las leyes y las disposiciones g e n é r a l o s de l Oobier-
M soa obligatorias p i r a ^JÜJ cap i ta l de pruv ínc ín dft«* 
de qi-tts se publican otioialmeute ou o l l a j y riesae cua
t r o d í a s d e s p u é s para los d e m á s p j e b i o s da U misma 
p rov inc i a . (Ley de 3 de Havitmbre de lEi37.> 

IVÚm. 82. 

Las leyes , orJenes y anuncios que se mar den pu
b l i c a r en los üo l t t t tnes o t l c i aks se l ian tle r emi t i r u l 
Ge fe po l i i i co respe cuvo , por cuyo conduelo se pasa
ran a los nnjnniuiiddos c i i i io res ü e Us pc i iod icos . .Se 
e s c u p i u u d e es ia dispusicion á los Sei iores Lapil . i ies 
generales, (Qrdeue* d* (i d « A í r i í y y de A y o i t o Uc 
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Gobierno civil de la Provincia. 
N ú m . 297. 

Por {a Dirección general de OAras púhlieas u mt comunica 
ton fecha 2i)rdel met'próximo pasado ln; sí()uíciile 

L E y . G E N E B A L D E FBBKO-CARKÍLES. 

Donn Isnbel 11 por I» griicin <le D¡«« y lo Ciinslitiicinn de la 
Uunnrquia eípafiK'.s K'.<iiii> de la* Ktpañns; 6 todns lusque las pre-
ietítes "«icreiry eiil«(i<liéren sobeiJ, míe las Cáeles han áecreUilo 'y: 
NÜJ sancionamos lu siguiente: 

CAPITULO I. 
p é la clasipcttcion de ferro carriles. 

Articula 1 ° Los ferro corrilus se dividirán en Unes» de »er-
licio genarul y de servicio parliculnr 

Arl,-2.0 Entre las lineiis de servicio general se clasificorán co
mo de primor útden Ins que, porlieudo de Madrid, terminen en 
las costas ó fronteras del reino. 

Art. 3.° Todas las lineas de fcrro-rarriles destinadas al servi
cio general, son del ilominio público, y será» coiisidertidiis como 
obras de Utilidad genorul. 

CAPITULO H. 
ü e (a concesión ó auíoríjacion para contruir los [erro-carriles, 

Art. 4'° - L a construcción de las lincas de servicio general po
drá verificarse por el (jobierno, y en su defecto por particulares ó 
compañías. 

Art . 5.° Pora que el Gobierno puedo emprender.lo construc
ción de una linea con fondos del Estado, de Ins provincios 6 de los 
pueblos, es necesario que esté nulotUndo por unu ley. 

A i t . 6 ° Los particulares ó compailias no podrón construir l i 
neo alguno, bien sea de servicio general, bien de servicio particu
lar, si no lian obtenido prévianieute la romesion de ella. 

Art . T° Esta concesión se otorgará siempre por una ley. 
Art. 8? Podrá auxilinrse con los fondos públicos la construc

ción de Ins linens de servicio general; 
.).* Eiecutnniln ron.ellos d e l e r m i n a d r i B obras. 
2. " Kntrt'gnuilo n los empresas en periodos determinados uno 

parte, del capital invertido, reconociendo como Ifiuite mayor de es
te el p t««uiHie»UMÍo, 

3. ° Asegurándoles por los mismos capitales un mlnimun de 
interés ó un interés Gjo, según se convenga y dclcrnmm IM la ley 
de cada Voncesinii.' 

Att. 9-° Las ptnvinrins y Ins pueblos interesados inmediata-
mento en lo cn'nstrucriun de I» linca coutijliuirán con el Estado á 
la suhveur.inn ó aliono de intereses en la piopurcion-y en la forma 
que diitennine-la ley d í concesión. • •••¡ 

Att. 10. Fijados por la ley de roncesion- el máximun d.e' iufa-
Vidio ó el inteiés que liaya de darse á la empiesa construdera, se 
sacará bajo aipiei tipo a pública sutmslo, por término de tres nie
les, la concesión otorgada, y se adjudicará al mejor postor, con la 

obligación de abonar este 6 quien correspondo el importe de los 
estudios del proyecto que liubieseu servido para la concesión, im
porte que deberá fijarse antes de liocerse la subasto en los casos y 
lo forma que determinen los reglamentos. 

Art . I t . Paro pod-T lomar parte en las subastas es preciso 
acreditar que se lia depositado en gurnntíq de las proposiciones que 
se presenten el uno por 1Ü0 del valor total del ferro-carril, según 
el presupuesto aprobado. 

Art. 12. No'podían en ningún , caso expedirse los títulos da 
concesión de las lineas de servicio general, mientras el concesiona
rio no- acredite haber depositado eo ¿lánintia de sus nbügricinncs el 
5 por JOO del-valor de Ins obros • presiipuestailos, si la concesión 
fuese subvencionada, y el 3 por 100.si no lo furse. 

Si el concesionario dejase truscurrir quince dins sin verificar es
te depAsito, se declarará sin efeclo lo.adjudicación con pénliila ds 
lo fianza prestada, y se volverá á subastar la concesión de la linfa 
por término de cuarenta dius, si fuese de las otoigadas por adju
dicación. 

Art, 13. Las empresas concesionniins podrán disponer de Ins 
sumas que hayan depositado en garaulin de la couslriiccjon del fer
ro carril, á medida que acredilen luber ejecutado los trabajos su
ficientes á cubrir su importe, quudondo especialmente hipoterudns 
las obras del ferro-carril por la suma á que asciendan las cantida
des devueltas en reemplaio de aquello gnranlía. 

Art. 14. Los concesiones de las líneas deservicio general se 
otorgarán por léimino de 9!) años cuando mas. 

Art. lü. A l espiiar el término de la concesión, adquirirá et 
Estado la linea concedida con todas sos dependencias, entrando en 
el goce completo del derecho de explotucioa, 

CAPITULO 111. 

Pe las formalidades con que debe pedirse la autorización ó con
cesión. 

Art. 16. Cuando el Gobierno estime conveniente ejecutar con 
fondos públicos una linea de ferró.carril, presentará á las Céitcs, 
con el pioyerlo de ley de «utoiiiacioii, los documentos siguieutes: 

1.° Una memoria descriptiva del proyecto. 
2 ° El plano general y el perfil longitudinal, y los trasversales. 
3. * E l presupuesto de consUuccion, y el anual de reparación 

y conseivacion de la línea. 
4. ° El presupuesto del material de explotación, y el anual da 

SU reparación y conservación, 
ü." La tarifa de los precios máximos que deban exijirsc por 

peaje y por trasporte. 
6." Una información' en que se oiga A los Diputaciones de las 

provincias inlciesadas en la l onslriiccion, y á Ins coi puniciones y 
personas que á juicio del Gobierno puedan ilustrar la materia, por 
I» que se jusliiique la utilidad del pioyerlo. 

Esta informal inn de utilidad no es necesaria respecto de tai 
lineas clasificadas de primer Orden en la presente ley. 

•Art. H - Los pnrtiíiilarcs ó caippufUas que pretendan un» II-
>. nea deí ferro carijl. dirigirán su solicitud al Gobierno, debiendo 

préseniar con eliii tos doiüinéhlos' qué se expresan en el arlfciilo 
anterior, excepto lo información prevenida én 'el páifáfo 6;*; qué' 
deberá practicarse por el Gobierno, y acreditar ademas haber de
positado en garantió de las proposicioues que hagan 6 odooilsn en 
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e) cursa del espediente el f por 100 del Importe total de Irt obrti 
j mnteriiil de explotación de la línea, según los (iresupueslos. 

Art. 18. Una vez mlntiiUilo el proyecto j acepludas reciproca
mente las condiciones de la concesión, el Gobierno presentaré á las 
Cortes el oportuno proyecto de ley con los documentos expresados 
eu el art. 16, al tenor de lo dispuesto en el art. 7." 

CAPITULO IV. 
Dt los privilegios y exenciones (¡eneróles fue te otorgan á la» em

presas concesionarias, 
Art. 10. Los capitales estrangeros que se empleen en la cons

trucción de ferro-carriles 6 en empréstitos paro este objeto quedan 
bajo la saliaguardia del Estado» y están exentos de represalias, coo-
flseaciones ó embargos por causa de guerra. ! • •:; 

Art. 20. Se couceden desde luego á (odas las empresas de fer
ro-carriles: 

1. ° Los terrenos de dominio público que hayan de ocupar el 
camino y sus dependencias. 

2. ° El beneficio de vecindad para el aprovechamiento de lefia, 
pastos y demás de que disfiutaii los vecinos de los pueblos, cuyos 
términos abrasare la Unen, para los dependientes y trabajadores de 
las empresas, y para la manutención de los ganados de trasporte 
empleados en los trabajos. 

3>° La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, cons
truir hornos de cali yeso y ladrillo, depositar materiales y estable
cer talleres para elaborarlos en los' terrenos contiguos á la linea. 

Si estos terrenos fuesen públicos, usaiAn de aquella facultad, 
dando aviso prtSvio ó la Autoridad local; mas si fuesen de propie-
riad pnrticulart no podrán usar de ellos «ino después de hacerlo ca
ber al dneilo 4 su representante por medio del Alcalde del territo
rio, y de haberse obligado formalmente A indemnitarle de los da-
fios y perjuicios qoe Se le irroguen. • > 

4. ° La facultad esclusiva, de percibir mientras dure la conce
sión, y con arreglo é las tarifas aprobadas, los derechos de peaje y 
los de trospotlét Sin perjuicio de los que puedan corresponder á 
otras empresas. 

5. ° E l abobo, mientras la cdnslraccíon y diez años después, 
del equivalente de los derechos marcados en el arancel de Adua
nas, y de los de faro», porteigos, ponlatgos y barcajes que deban 
satisfacer las primeras materias, efectos elaborados, instrumentos,' 
útiles, máquinas, carruajes, maderas, cock y todo lo que constitu
ya el material fijo y móvil que deba importarse del extranjero, j 
se aplique exclusivamcate i la construcción y explotación del fer
ro carril concedido. 

La equivalencia de toles derechos se fijará, respecto de las em
presas constructoras, en la ley de la concesión del oamioo. Y res
pecto de las de explotación la fijara anualmente el Gobierno, ob
servando los trámites qne se establetcsn en el reglamento. 

6. * La exención de los derechos de hipotecas devengados has
ta ahora y que se devengaren por las traslaciones de dominio veri-
licadas en virtud de la ley de expropiación. 

CAPÍTULO V . 

De ta caducidad de las concestones. 
Art. 21 Siempre que se declare definitivamente caducada una 

enncesioii. quedará i beneficio del Estado el importe de la garan
tía que se haya exigido al concesionario. 

Art. 22» Las concesiones de ferro-carriles caducarán, si no so 
diese principio á las obras i si «o se concluyese el camino 6 las 
secciones en que se divido, dentro de los plazos señalados en ellas, 
salvos les casos de fuerza mayor. 

Cuando ocurra alguno de estos casos y se justifique debidamen
te, podrá el Gtibierno prorogar los plazos concedidos por el tiem
po absolutamente necesario; pero al fin de la prdroga caducará la 
concesión si dentro de aquella no se cumple lo estipulado. 

Art. 23. También caducará la concesión si se interrumpiera 
total ó parcialmente el servicio público de ta linea por culpa de la 
empresa en el caso previsto en el art. 39. 

Art . 21. De la resolución del Gobierno declarando la caduci
dad, podrá el concesionario reclamar por la vía enntencioso-admi-
nistrativa dentro del término de dos meses, contados desde el día 
en que se le haya hecho saber. 

Si no reclamase dentro de este plazo, se tendrá por consentida 
la resolución del Gobierno, y no habrá contra ella recurso alguno. 

Art. 25. Declarada deünitivameote la caducidad, se sacaré á 
subasta la concesión anulada. 

Art. 26. El tipo para esta subasta será el ¡tnpotte i que as-
ciendan, según la tasación que se practique, los terrenos compra- ' 
dos, la» obras ejecutadas y los materiales de construcción y de ex
plotación existentes, con deducción de los auxilios 6 subvenciones' 
otorgados al eoncesionaiin, y entregados al mismo en terrenos, 
obras, melilico ú otra clase de valore». 

Art. 27. Si abierta la subasta no se presentase postor dentro 
del plazo señalado, se sacara' a nueva IkitacioR por término de dos 
meses y baju el tipo (fe las dos terceras partes de la tasación; y si 
aun asi no se rematóse,, se anunciará la .tercera y última subasta 
por término de ui> mes y por I» mitad de dicha lasacio». 

A ' i l . 28. Verificada la adjudicación de la linea en caarqoiera 
de las tres expresadas subastas, se deducirán del precio del re- -
mate et,importe de la garantía que el conceskmorio hubiese sacado 
del depósito para invertirla en las obras, al tenor de le dispuesto 
en el art. 13. y el de los gastos de tasación y subasta, entregán
dose el resto al concesionario en quiebra ó á sus legitimes tepre-
aent inte». 

El nuevo concesionario por la subasta dará en garantía el 5 
por 100 ilcí valor de las obras que falten "hasta completar el pre
supuesto total; y en todo lo demás le serán aplicables los efuttos 
de esto ley como si hubiera sido primer concesionario. 

Art. 29. Si no se odjudicase la concisión en ninguna de las 
tres referidas subasta», y conviniese continuar, las obras del ferro
carril por cuenta del Estado, el Gobierno presentará & las Cértes 
el oportuno proyecto de ley. 

CAPITULO VI . 
De tas condiciones de arle á que deben ajustarse todas las eo»$-

trucciones de ferro carriles. 
Art. 30. Los ferro-carriles se construirán con arreglo á la»< 

condicione* siguientes: 
1* E l eimnctré de la vía ó distancia entre los bordes interio

r e Je las barras-carriles será de un metro 67 ccntínaelros (6 pies 
castellanos.)'. 

2.' El ancho dé la.entrevia será de un metro 80 centftoetro». 
(6 pies y 6 pulgada» castellanas.) 

3* Las demos dimensiones, asi como las condiciones de arte, 
se fijarán en cada caso particular por el Gotderno. 

4* Los ferro-carriles podrán construirse con una,6 dos vías, 6 
combinando esto» sistemas. 

' CAPITULO VII. 
De la explotación de lo» ferro, carriles. 

Art. 31. Todo ferro carril tendrá dos aprovechamientos distin
tos, el de peaje y el de trasporte. 

Art. 32. Los precios de uno y otro serán los que señalen las 
tarifas que rijan en cada linea. 

Art. 33. En el pliega de condiciones de rada concesión se 
comprenderán los servicio» grsluilos que deban prestar las empre
sas y las tarifas especiales para los servicios públicos, figurando 
entre los primeros la conduccijn de los correos ordinarios á las ho
ras que fije el Gobierno. 

Art. 31. A nadie podrá impedirse el establecimiento de em
presas de conducción pagando el peaje de tarifa. 

Art. 35. Pasados los cinco primeros años de hallarse en ex
plotación el ferro torri), y después de cinco en cinco años, se pro
cederá á la revisión de las tarifas. 

Si el Gobierno creyese que sin perjuicio de los intereses de la 
empresa pueden bajarse los precios de ellas, y esta no conviniese 
en la reducción, podrá sin embargo llevarse á efecto por una ley, 
garantizando á la empresa los productos totales de) último año , j 
ademas el aumento progresivo que hayan tenido por término me
dio en el último quinquenio. 

Art, 36. Las empresas podrán en cualquier tiempo reducir los 
precios de las tarifas como tengan por conveniente, poniéndolo en 
conocimiento del Gobierno. 

En este caso, lo mismo que en los comprendidos en el articulo 
anterior, se anunciarán al público con la debida anticipación las 
alteraciones que se hagan en las tarifas. 

Art. 37. Eu todas las lineas se establecerá un telégrafo eléc
trico con los hilos que se determine en la concesión de cada una. 
La construcción y conservación se hará por cuento de las empre
sas; y el servicio de la correspondencia oficial y privada correrá i 
cargo del Gobierno, cuyos empleados estarán á la vez obligados * 
desempeñar el especial de las lineas si las empresas lo exigieren. 

Art. 38. Toda empresa concesionaria está obligada á mantener 
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•I servicio de conducción, ó á procurarlo por contratos particula
res. 

Art. 39. Cuando por culpa de l a empresa se interrumpa toUI 
6 parcialmente el servid» ( i i i i i l i i u del furro íorril, el Gobierno to
mará desde luego las ilispusicioncs necesarias pora asegurarlo pro
visionalmente A costo de injiiclla. 

Ku el término de seis meses deber/i jntlificar la empresn-con. 
cesionoria que cuenta con los recursos suliiicntes para continuar la 
explotación, puilienilu ceder esta n otin einprcsn ó tercera perso
na, .piévia aulurizacion especial del Gobierno. 

Si aun por este medio no continuara el senicio, se tendrá por 
caducada la concesión, observándose cu su c n n s c i Hcncia lo dispues
to en los artículos 23 y siguientes del copfiulo V de esta ley. 

Ar t . 40.. 1.a explolocion de los ferro-corriles del Estado sé ha
rá por .ej.Gobierno ó por empresas que contraten esté servicio en 
pública subasta, según sea mas conveniente á los intereses públicos. 

A r L 41. En'cada concesión se deteriniuaró la manera en que 
el Gobierno ha de ejercer lá intervención necesaria para mantener 
en buen estado el servicio de jos ferro-carriles, y asegurarse de los 
gastos é ingresos de las empresas. 

Art . 42. En las leyes y reulamentos especiales que se formen 
para lá policio de los ferro-carriles se determinarA lo conveniente 
sobré la conservación y.seguridad-de cada camino y de sus obras, 
observándose en el entretanto jas disposiciones vigentes sobre car
telerasen cuanto seau aplicables i los ferro carriles. 

CAPITULO V I H . 
De los estudios .de las tintas de ferro-carrilei. 

Art. 43. El Gobierno dispondrá se hagan desde luego los es
tudios, ó se, completen los que haya comeniailps sobre las lineas 
generales de, primer órden, comprendidas en esta ley, por comi
siones dé'ingenieros nacióiiales ó extrongé'ros, para que por ellos, 
y.si'gim los- planos1 y presupuestos que formen y:sean aprobados,'se 
proceda i la construcción de dichas lineas. ••. ' 

Lo mismo deberá hacer siempre que se proyecte, la construc
ción de una linea general de primer órdeñ. í " 

Art. 44. Pora cubrir los gastos de estos trobajos .se consigna
rán en el presupuesto ordinario los cantidades necesarias» 
- Árt. 45. El Gobierno podrá autorizar A los particulares j . 
coímpariius poro que verifiquen estudios con el fin de reunir los da
tos y documentos que, según lo prescrito en los artículos 16 y, 17, 
son necesarios paro obtener lo concesión de uno lineo, sin que por 
esta auloruonoii se entienda conferido derecho alguno contra el 
Estado, ni limitada de ninguna manera la facultad que tiene el 
Gobierno pora conceder iguales autorizaciones i los que preteudan 
el estudio de la misma línea. 

CAPITULO IX . 
De las compañías por acciones para la construcción y explota

ción de los ferro carriles. 
Art. 46. Podrá el Gobierno autorizar provisionalmente la cons

titución de compañías por acciones que tengan por objeto la cons
trucción y explotación de los ferro carriles con arreglo á esta ley 
j A la de '28 <le Huero de 1848, en cuanto no se derogue ó modi
fique por las disposiciones siguientes: 

1. " El capital sucial será cunndo menos igual al importe total 
de las obras de construrcioii y del material de explotaciou de la l lr 
nea que se proponga adquirir la cumpañfa. 

2. ' Susi-iitas que seon los dos terceras, partes del, capital social 
podrá autorizarse In constitución provisional de la compañía. 

3. * Esta autorización provisional faculto únicamente á la com-
pafifa para nombrar sus administradores, pedir la concesión de la 
linea que .se propongo constroir-y explotar, presentar sus propo
siciones e n lu subasta, si se hiciese lo concesión con este requisito, 
y exigir de los accionistas hasta el 10 por 100 Je sus acciones con 
destino exclusivo A cubrir los gastos de su establecimiento, los da 
estudio del proyecto y el depósito que se exijo como garantía de 
la concesión. 

4. * Hasta que la compniiín no se hollé constituida definitiva-
tneute y haya nbtcniilo la concesión ó adjudicación de la línea, no 
podrá emitir títulos de acción ni otra clase de documentos trasfe-
I i bles ó negociables, siendo nulas y de ningún valor las trosferen-
rias que se hagan de las promesas de acciones ó de las acciones 
provisionales que se entreguen A los suscritores. 

b! Los primeros siiscritóres y sus cesionarios son responsables 
solidariamente al pago de los primeros dividendos;.hasta que que
de cubierta la mitad del valor nominal de sus acciones. 
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6.* Cuando los accionistas hayan satUfciho el valor total de 

sus acciones, podrán convertirse estos cu títulos al portador. 
Art. 47. Se considerará dellniiivamento constituida la compa

ñía luego que se publique la ley relativa A su constitución. 
Art. 48. Si suscritas los dos terceros partes del capital social, 

y realizadas é ¡nvurtidas en las obras do ia línea, no pudiese la 
compañía hacer efectiva la otra tercera parte del capital por me
dio de la emisión y negociación de las acciones no suscritas, podrá 
obtener autorización del Gobierno para adqoirir dicha tercera par
te del capital por medio de empréstitos contraidos, con la hipoteca 
de los rendimientos del ferro carril i cuyo construcción ó explota
ción se destina. 

En este caso la autorización podrá comprender ademas lo fa
cultad dj emitir cédulas ú obligaciones hipotecarias de interés fijo, 

: y amorlizatiles dentro del período de la concesión, en los unos quo 
en aquella se determine. 

Art. 49- También podrá obtener la compañía autorización del 
Gobierno para aumentar el capital social si la inversión de este no 
hubiese bastado para poner toda la linea en estado de explotación, 
y si el aumento solicitado no afectase de modo alguno los fondos 
públicos. 

Si los afectase, la autorización será objeto de una ley. 

A R T I C E L O ADICIONAL. 

Las provincias^ los pueblos inmediotaménte interesados en la 
construcción de las lincas ya concedidas, contribuirán con la ter
cero parte de la subvención A estas otorgada. 

Por tanto mandamos ¿ todos los Tribunales, Justicias, Gcfes, 
Gobernadores, y demás Autoridades, osi civiles como militares y 
eclesiásticos, .decualquiera cióse y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir, y ejecutar lo presente ley en todas sus partcs.-

,. Áranjuez A tres de Junio de mil ochocientos cincuentn y cinco. 
= i \ ' 0 LA R E I N A.-=EI Ministro de Fomento, Francisco de l .u-
xáo;. '• •:" • 

. N ú m . 298. 

• E l Alcalde constitucional de la Pola de. G m -
don con fecha 3 del actual me remite el siguien
te- anuncio. 

» E n la noche del día 29 de Junio al 30 ama
neciente desaparecieron del t é r m i n o del pueblo de 
Meroy de Babia tres caballos, tres yeguas y un po
tro que se hallaban pastando en diclio le'rmino, cu 
yas señas se espresan á cont inuac ión . 

S e ñ a s de los caballos. 

U n caballo de 6 años de edad, alzada 6 cuartas 
y media poco mas ó menos, pelo castaño oscuro, 
defectuoso del ojo derecho, estrella en la frente fi
gura de una G, calzado de ambos pies, con una 
negra en uno de ellos hasta el casco. 

Otro id., de dos años de edad, alzada 6 cuartas, 
pelo castaño rojo. 

Oiro como de 6 y media cuartas, pelo cas taño 
oscuro, cerrado, bocirojo, calzado del pie izquierdo 
é ó n pelo blanco en los costillares del aparejo, bien 
.trazado. 

Serias de las yeguas. 

Una de ellas de seis años de edad, 6 cuartas y 
media de alzada, pelo negro, estrella en la frente, 
dos tumores en el lomo del aparejo, una espundia 
é n la barriga, con un potro al pie de 20 dias con 
estrella en la frente. 

Otra id., edad cerrada, como de 7 cuartas, pelo 
negro, descubriendo algunos blancos en toda la ca
pa mayormente en. la cola. 

Otra id. como de 6 y inedia cuartas de alzada, 
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cerrada, pelo negro, rozados los costillares del apa
rejo, con una cicatricen el cadril ixquierdo.» 

/.o (¡ue se inserta r n id B o l e t í n oficial para 
q -e los Alcaldes constitucionales, emplea lo i de v i 
gilancia públ ica y destacamentos de la Guardia 
civ.'l en el raso de ser habidas las caba l l er ía s t/ue 
se mrncianan, las pongan á disposic ión del Juzga
do de M u ñ a s de. Paredes, con l .s persones en 
curo poder fuesen h a l l . ¡ d a s . L'ton 5 de Julio de 
1856. = £ / encargado del Gobierno, Manuel A r r i ó l a 

T í ú m . 299. 

Administrac'on principal de Hacienda públ ica de 
la provincia de L e ó n . 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. = CIRCULAB. 
Habiendo llegado la época de dar principio á la 

recaudación de las contribuciones territorial é indus
trial y de la derrama general, reierenles al tercer 
trimestre del presente año , la Admin i s t rac ión cree 
conveniente advertir á los Ayuntamientos de la pro
vincia que la falta de presentación de las listas co-
bratorias de los repartimientos, y de las propuestas 
de arbitrios no les exime del pago en el tiempo fijado 
por instrucciones, de los cupos señalados por la 
Excma. D iputac ión provincial en los Boletines ofi
ciales de 30 de Mayo y 6 de Junio ú l t i m o s n ú m e 
ros 65 y 68; antes bien están en el deber de reali
zar el ingreso en Tesorería del importe del trimes
tre, como obligados á su pago, con arreglo al art. 
46 del Real decreto de 23 de Mayo de 1845, por 
haber demorado la f o r m a c i ó n y presentación de di
chos documentos. Si como lo han verificado en otras 
ocasiones, y con satisfacción lo consigno aquí , los 
Ayuntamientos deferentes á los avisos de esta de
pendencia y dóci les en cumplirlos, con muy pocas 
escepciones, se apresurarán á entregar en la Teso
rería de provincia y en la Depositaría de Ponferra-
da, los que á aquel partido administrativo corres
ponden, para e! dia á 0 de Agosto próx imo, ó antes 
si fuere posible, el importe del tercer trimestre de 
las referidas contribuciones, me ev i tarán el disgusto 
de molestarles con apremios ejecutivos, cuya a lop-
cion economiza cuanto cabe en lo posible, esta A d 
minis trac ión . 

M.is si lo que no es de esperar, aun hubiese algu
nas municipalidades que se mostrasen apáticas é i n 
dolentes en el cumplimiento de tan preferente ser
vicio, contra ellas se d ir ig irán el 1.° de Setiembre, 
sin filia alguna, los comisionados de apremio, que 
no se retirarán hasta hacer efectivos sus descubier
tos ; pues es imperiosa la necesidad de que los 
contrihuventes y Ayuntamientos, satisfagan con 
puntualidad sus respectivos cupos, para que el T e 
soro púb l i co , pueda cubrir con exactitud y regula
ridad sus perentorias obligaciones. L e ó n 7 de Julio 
de 1856.=P. V . , Gabriel Torreiro. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Intendencia militar del Distrito de Castilla la 

Vicja^Circular. -- E l Excmo Sr. Intendente general 
militar en diez y nueve del corriente me dice lo 
que sigue.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en siete del actual me dice de Real orden lo si

guiente.—Excmo. Sr .=Ea Reina (q. D. g.) de acuer
do con lo propuesto por V E . en nueve de Mayo 
ú l t i m o , se ha servido resolver que los Comisarios 
de Guerra y los Alcaldes de los pueblos en su caso, 
solo espidan desde ahora un ejemplar de las justifi
caciones de existencia, quedando por lo tanto dero
gada la Real orden de cuatro de Marzo de mil 
ochocientos treinta y cinco, en que por las contin
gencias de la guerra civil, se m a n d ó facilitar m a 
yor n ú m e r o de aquellos; en el concepto de que sí 
pi r alguna causa imprevista y escepcional se hicie-' 
ra necesario un* duplicado de dichos documentos, ' 
habrá de espresarse en él esta circunstancia bajo la 
mas estrecha responsabilidad del que lo espida, co
mo t a m b i é n el motivo y objeto para que se facilita. 
= Lo traslado á V. S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento. Y yo lo hago á V . á los propios fi
nes, pudiendo solicitar desde luego de ese Sr G o 
bernador civil, su disposición para que se inserte en 
el Bolelin oficial de la provincia; y V . cuidará de 
decirme el n ú m e r o de este, en que haya tenido 
cabida, al paso de acusarme el recibo de esta circu
lar. Dios guarde á V . muchos años. Valladolid vein
te y uno de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
se i s :=Jasé ' G. Terán.==Sr. Comisario de Guerra d é 
L e ó n . - Es copia. = E l Comisario de Guerra, Manuel 
Marlinez Tenaqucro; 

D . Martin Marola Calderón. Juez dt 1.' ínsíancía de esta cíu-
dad y partida por S. M . ¿fe. 

lingo saber A los Sres. Alcaldes coiistituoionoles de est* provin
cia*, que siettito ¡ntli*pens¡iMü.l» nteseiitin-mn en el Jujgarto de 1.a 
insl.nicia de la Buñi'ia do Alejandro Mi|¡uél vrciuo de Soguilln: se 
le sciinta el lírroino de treinta rilas pura dicha prcseiilaciun á fin 
de evacuar cierta diligencia judicial, referenle li causa que se sigue 
en este mi Juzgado, para rujo ubjet» se ha dirigido el oportuno 
exorto el espresado Juigadu de la Bañeza En su virtud dichos 
Síes. Alcaldes procederán á la busca del Miguél y en su raso ha
rán lenpa credo su presenlocion. Mérida veinte y cuatro de Junio 
de isit ochocientos cincuenta j S(.'is.= Mattin Matulo." l 'or man
dudo de dicho Sr., José Cervantes Itaguirre. 

Personas muy respetables de Madrid nos hablan ventajosa
mente de la aptitud, inteligencia y lionrmlcz de l). Bernardo l'os-
seti, Aiiente de OCKOI ÍOS en aquella capital, que vive en la calle del 
amor de />íos ntim. 9 do. pral. 

Dedicado en la ciudad de Sevilla desde que concluyó la carre
ra de Jurisprudencia, A la represunlacion de Ayuntamientos y 
particulares, entendió en cuantos negocios les ocorrian, tanto en 
tus Tribunnles, como en las diferentes idicinas y dupenilencias del 
Estado, y en muy poco tiempo reunió cuarenta poderes de lo» 
principales pueblos de aquella provincia siendo innumerables, los 
que le conDaron los parlkulaies, do tal modo, que enfermó por el 
ímprobo trabajo de tanta ocupación y cuidados, y tuvo que cesar 
en el año de 1833. 

Como empleado público en el ramo de Hacienda, desempefid 
di'sde aquella época, el cargo de oficial mayor de la Secrelarla-
Contaduríii del Monte l'io riel Ministeiio riel Reino en Madrid, 
y el de Conlailor de rentas en diferentes provincias hasta 1814, 
y establecido desde entonces en la Córte se ha ocupado siempre 
en negocios propios y en los que le han confiado sus amigos. 

La doble carrera del Sr. U. Bernardo l'osseli, sus conocimien
tos y práctica, harán indudablemente, que las personas que tengan 
negocios en Madrid, s» dirljnn A él con piefcrencia y nos con«l», 
que algunas cnrpnracinnes, particulares y aun personas cclesiaidi-
cas, han quedado muy sati>frchas, por la manera entendida con 
que ha manejado los asomos que le han encargado, y pm el desiif 
terés que cu sus cuentas ha «nunifestario, siemlo muy notable en 
todo lo lelativo A desamortización cu cuyo particular reúne mas 
poderes. 
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